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NORTE 

• El polideportivo cubierto 
de la plaza de Colón se em
pezará a construir en Maja-
dahonda durante el presente 
mes y estará terminado en 
el plazo máximo de un año. 
Las obras tendrán un coste 
inicial de cien millones de 
pesetas, que serán reduci
dos en un 25 por 100 al rea
lizarse las mismas por ad
ministración directa del 
Ayuntamiento, a la vez que 
se dará trabajo a vecinos de 
la localidad que se encuen
tran en paro. El polideporti
vo ocupará una superficie 
de 2.5000 metros cuadrados 
e irá adosado a la Casa de la 
Cultura, según el proyecto 
de José María Pérez, apro
bado por el Ayuntamiento. 

• Jesús Ezequiel Martín 
Montalvo ha sido el gana
dor del I Concurso Literario 
organizado por el Ayunta
miento de Cercedilla, con 
motivo de las fiestas patro
nales en honor de Nuestra 
Señora de la Natividad. 
Cristina Alvarez López ob
tuvo una mención especial 
debido a la calidad literaria 
de su texto poético. 

• El Patronato de Cultura 
del Ayuntamiento de Colla-
do-Villalba, en colaboración 
con la Dirección General de 
Cultura de la Comunidad 
Autónoma de Madrid y la 
Universidad Popular, ha 
convocado el II Certamen 
Literario, sobre tema libre, 
de poesía y narración, dota
dos cada uno con una placa 
y 25.000 pesetas y dos accé
sit y 10.000 pesetas. El fallo 
del jurado se hará público 
durante la I Semana Cultu
ral, que se celebrará a pri
meros del próximo mes de 
octubre. 

• El instituto nacional de 
bachillerato y el Ayunta
miento de Las Rozas han 
llegado recientemente a un 
acuerdo para la utilización, 
por parte de este último, del 
salón de actos del mencio
nado centro escolar para ce
lebrar actos cívico-cultura
les promocionados por las 
concejalías de Educación y 
Cultura, las cuales se en
cuentran en estos momen
tos preparando un intere
sante calendario de activi
dades culturales, entre las 
que prevén representacio
nes teatrales, recitales y 
conferencias. El Ayunta
miento ha ofrecido al insti
tuto sufragar el 50 por 100 
de los gastos originados por 
la compra e instalación del 
entarimado y cortinajes es
cenográficos. 

Funcionaba desde hace seis meses, con graves riesgos para la localidad 

CLAUSURADO EL AERÓDROMO 
DE ALPEDRETE 

El campo de aviación fue instalado por la 
Compañía Aeronáutica de Ultraligeros sin 

las autorizaciones necesaria 
A finales del mes de agosto la Guardia Civil de Collado-Villalba 

cerró, por orden del gobernador civil de Madrid, el aeródromo de 
la Compañía Aeronáutica de Ultraligeros, instalado en la zona de 

Los Llanos, de Alpedrete. 

El gobernador civil de Ma
drid, José María Rodríguez Co
lorado, contestaba el 22 de 
agosto de 1983 al escrito núme
ro 1.360/83, del 8 del mismo 
mes, del Ayuntamiento de Al
pedrete, y le indicaba que con 
esa misma fecha se remitía al 
teniente coronel jefe de la 112 
Comandancia de la Guardia 
Civil el escrito del tenor literal 
siguiente: «Con fecha 17 del ac
tual mes de agosto ha tenido 
entrada en este centro escrito 
del Ayuntamiento de Alpedre
te en el que se da cuenta a este 
Gobierno Civil del decreto de 
Alcaldía de 3 de junio último 
por el que se requería a la 
Compañía Aeronáutica de Ul
traligeros el cese inmediato de 
sus actividades por no estar 
amparadas en las correspon
dientes autorizaciones admi
nistrativas previas.» 

INSTALACIÓN 
CLANDESTINA 

El alcalde de Alpedrete, Fé

lix Díaz San Gregorio, ha ma
nifestado a este periódico que 
«el aeródromo surgió clandesti
namente hace unos seis meses, 
instalado en una nave de una 
finca llamada Los Llanos. Los 
aparatos no tenían las corres
pondientes autorizaciones para 
volar, por lo que el Ayunta
miento, cuando se enteró del 
asunto, invitó al propietario 
para que hiciese la tramitación 
correspondiente y obtener la 
apertura de esta industria, lo 
cual realizó; posteriormente le 
pedimos que nos entregase la 
autorización de Aviación Civil, 
sin que hasta el momento lo 
haya realizado. 

Como ha hecho caso omiso 
al escrito de la Alcaldía sobre 
el cierre del campo, hemos te
nido lógicamente que pedir la 
ayuda de la fuerza publica a 
través del Gobierno Civil, cosa 
que se nos ha concedido y, por 
supuesto, en estos momentos el 
campo se encuentra cerrado». 

El Ayuntamiento de Alpedrete se ha hecho eco de las quejas de los 
vecinos en torno al tema del aeródromo 

Con un presupuesto inicial de 80 millones se han aprobado dos proyectos para la construcción de la 
Casa de la Cultura 

MAJADAHONDA SOLUCIONA SUS 
PROBLEMAS DE INFRAESTRUCTURA 

Majadahonda es uno de los pueblos del partido judicial de San 
Lorenzo de El Escorial que durante los cuatro últimos años ha 

cambiado totalmente su fisonomía y se ha convertido en un pueblo 
totalmente nuevo gracias a la labor desarrollada por la 

Corporación Municipal, que ha trabajado sin descanso para dotar 
a Majadahonda de todo lo necesario 

Luis Egea Martínez, actual 
alcalde, ha manifestado a este 
periódico que durante los tres 
últimos meses se han realizado 
varios importantes proyectos, 
y ha hecho un breve balance 
de la gestión durante estos pri
meros noventa días, indicando 
que «se ha mecanizado todo el 
Ayuntamiento; ahora mismo 
tenemos metido en el ordena
dor más del 90 por 100 de la 
información, y durante este 
mes de septiembre se comple
tará la mecanización. Actual
mente tenemos mecanizado las 
contribuciones, los padrones, 
las plusvalías y la contabilidad; 
también tenemos una instala
ción de tratamiento de textos 
para la redacción de actas de 
los plenos, de las comisiones 
permanentes y de la documen
tación interna del Ayunta
miento, lo que nos ha dado una 
enorme agdidad en el trata
miento de toda clase de docu
mentos». 

Durante estos tres primeros 
meses de gestión la nueva Cor
poración se ha dedicado prin
cipalmente a ultimar la prepa
ración de una serie de obras e 
instalaciones importantes que 
se desean hacer en el pueblo a 
la mayor brevedad. El alcalde 
resumió así su gestión: «se han 
aprobado los proyectos inicia
les para construcción de la Ca
sa de la Cultura y, actualmen

te, estos proyectos están en la 
fase de reforma o de mejora
miento. El presupuesto ascien
de a ochenta millones de pese
tas, y se ha conseguido del 
Banco de Crédito Local la con
cesión de un crédito a pagar en 
Quince años con un 11 por 100 
de interés anual». 

En el tema de educación, el 
señor Egea indicó que «en la 
enseñanza hemos estado traba
jando con mayor intensidad, y 
en el próximo mes de octubre 

entrará en funcionamiento un 
nuevo colegio de EGB de 16 
aulas, que nos permitirá aten
der totalmente las necesidades 
que tenemos en el ciclo de 
ÉGB. También se ha obtenido 
del Ministerio de Educación y 
Ciencia la aprobación para la 
construcción de un instituto de 
BUP para 800 alumnos, que en 
estos momentos se encuentra 
en la fase de sacar a concurso 
la construcción. Igualmente se 
han presentado los proyectos y 
se han obtenido la escuela de 
formación profesional, que 
también está en la fase de sa
car a concurso su construcción; 
el Ayuntamiento ha aportado 
ya los terrenos y la infraes
tructura está preparada; supo-

Los parques y jardines que rodearán las recién 
estarán terminados para finales 

construidas viviendas 
de año 

nemos que el Ministerio empe
zará en breve ambas obras». 

En el orden de vivienda, el 
alcalde manifestó que «se han 
firmado los acuerdos marcos 
para la construcción de 216 vi
viendas sociales. A finales de 
este mes finalizaremos los pro
yectos de 114 y los presentare
mos al Ministerio y a continua
ción comenzará la construc
ción de estas 114 viviendas so
ciales; el diseño es muy bonito 
Eorque no van a ser los clásicos 

l o q u e s d e v i v i e n d a s 
colmenas, serán al estilo de 
chalet adosados de dos plantas. 
Después continuaremos con la 
construcción del resto que se 
nos ha concedido. Sabemos que 
con estas construcciones no se 
cubrirán totalmente las necesi
dades de viviendas que existe, 
pero eliminaremos práctica
mente el problema». 

SANIDAD 

En el tema de sanidad, el se
ñor Egea indicó que «se ha 
puesto en servicio la segunda 
planta del ambulatorio, propie
dad del Ayuntamiento, y se 
han alojado servicios que están 
en pleno funcionamiento (pla
nificación familiar, inspección 
de mercados, control de cali
dad de alimentación y servicio 
de odontología, que es gratuito 
para todos los escolares de Ma
jadahonda, con un odontólogo 
al frente que hace revisiones 
periódicas de todos los niños y 
que está detectando gran canti
dad de enfermedades en po
tencia que se están corrigien
do)». 



Nuestra Comunidad: 

Autónoma 
y solidaria 

Representa a 4.832.000personas 
Casi cinco millones de personas forman nuestra Comunidad. Una 
Comunidad que tenemos que construir entre todos. Para lograr el 

desarrollo armónico de nuestra región, de nuestros 178 municipios que, 
repartidos en 8.000 Km2, albergan una población que supone el 13 por 

100 del total de la población española. Con nuestra voluntad, trabajando 
con autonomía e identidad de nuestra Comunidad, podemos decir: Esta 
es nuestra fuerza. La de todos, que desde ahora recoge las aspiraciones 

de nuestra Comunidad a vivir en una democracia consolidada, en una 
sociedad libre, justa, equilibrada y solidaria 

PARTIDO JUDICIAL DE MADRID 

ALCORCON 
FUENLABRADA 
GETAFE 
HUMANES DE MADRID 
LEGANES 
MADRID 
PARLA 
PINTO 

PARTIDO JUDICIAL DE ALCALÁ 
DE HENARES 

AJALVIR 
ALCALÁ DE HENARES 
ALGETE 
AMBITE 
ANCHUELO 
CAMARMA DE ESTERUELAS 
CAMPO REAL 
COBEÑA 
CORPA 
COSLADA 
DAGANZO 
FRESNO DE TOROTE 
FUENTE EL SAZ 
LOECHES 
MECO 
MEJORADA DEL CAMPO 
NUEVO BAZTAN 
ALMEDA DE LAS FUENTES 
ORUSCO 
PARACUELLOS DEL JARAMA 
PEZUELA DE LAS TORRES 
POZUELO DEL REY 
RIBATEJADA 
RIVAS-VACIAMADRID 
SAN FERNANDO DE HENARES 
SANTORCAZ 
SANTOS DE LA HUNOSA 

TORREJON DE ARDOZ 
TORRES DE LA ALAMEDA 
VALDEAVERO 
VALDEOLMOS 
VALDETORRES DEL JARAMA 
VALDILECHA 
VALVERDE DE ALCALÁ 
VELILLA DE SAN ANTONIO 
VILLALVILLA 
VILLAR DEL OLMO 

PARTIDO JUDICIAL DE SAN 
LORENZO DE EL ESCORIAL 
ALPEDRETE 
CERCEDILLA 
COLMENAR DEL ARROYO 
COLMENAREJO 
COLLADO MEDIANO 
COLLADO-VILLALBA 
EL ESCORIAL 
FRESNEDILLAS DE LA OLIVA 
GALAPAGAR 
GUADARRAMA 
MAJADAHONDA 
LOS MOLINOS 
NAVALAGAMELLA 
ROBLEDO DE CHÁVELA 
LAS ROZAS DE MADRID 
SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 
SANTA MARÍA DE LA ALAMEDA 
TORRELODONES 
VALDEMAQUEDA 
VALDEMORILLO 
VILLANUEVA DEL PARDILLO 
ZARZALEJO 

PARTIDO JUDICIAL 
DE COLMENAR VIEJO 
LA ACEBEDA 

ALAMEDA DEL VALLE 
ALCOBENDAS 
EL ATAZAR 
BECERRIL DE LA SIERRA 
EL BERRUECO 
EL BOALO 
BRAOJOS 
BUITRAGO DE LOZOYA 
BUSTARVIEJO 
CABANILLAS DE LA SIERRA 
LA CABRERA 
CANENCIA 
CERVERA DE BUITRAGO 
COLMENAR VIEJO 
GARGANTA DE LOS MONTES 
GARGANTILLA DE LOZOYA 
GASCONES 
GUADALIX DE LA SIERRA 
LA HIRUELA 
HORCAJO DE LA SIERRA 
HORCAJUELO DE LA SIERRA 
HOYO DE MANZANARES 
LOZOYUELA NAVAS 
DE BUITRAGO 
SIETEIGLESIAS 
MADARCOS 
MANZANARES EL REAL 
MIRAFLORES DE LA SIERRA 
EL MOLAR 
MONTEJO DE LA SIERRA 
MORALZARZAL 
NAVACERRADA 
NAVALAFUENTE 
NAVARREDONDA 
PATONES 
PEDREZUELA 
PINILLA DEL VALLE 
PIÑUECAR 
PRADEÑA DEL RINCÓN 
PUENTES VIEJAS 

RASCAFRIA 
REDUEÑA 
ROBREGORDO 
SAN AGUSTÍN DE GUADALIX 
SAN SEBASTIAN DE LOS REYES 
SERNA DEL MONTE 
SOMOSIERRA 
SOTO DEL REAL 
TALAMANCA DEL JARAMA 
TORRELAGUNA 
TORREMOCHA DEL JARAMA 
VALDEMANCO 
VALDEPIELAGOS 
EL VELLÓN 
VENTURADA • 
VILLAVIEJA DE LOZOYA 
BERZOSA DEL LOZOYA 
LOZOYA 
PUEBLA DE LA SIERRA 
ROBLEDILLO DE LA JARA 

PARTIDO JUDICIAL 
DE MOSTOLES 
BOADILLA DEL MONTE 
BRÚÑETE 
POZUELO DE ALARCON 
QUIJORNA 
MOSTOLES 
VILLANUEVA DE LA CAÑADA 
VILLAVICIOSA DE ODÓN 

PARTIDO JUDICIAL 
DE NAVALCARNERO 

EL ÁLAMO 
ALDEA DEL FRESNO 
ARROYO-MOLINOS 
BATRES 
CADALSO DE LOS VIDRIOS 
CASARRUBUELOS 

CENICIENTOS 
CUBAS 
CHAPINERÍA 
GRIÑÓN 
MEJORADA DE ENMEDIO 
NAVALCARNERO 
NAVAS DEL REY 
PELAYOS DE LA PRESA 
ROZAS DE PUERTO REAL 
SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS 
SERRANILLOS DEL VALLE 
SEVILLA LA NUEVA 
VILLA DEL PRADO 
VILLAMANTA 
VILLAMANTILLA 
VILLANUEVA DE PERALES 

PARTIDO JUDICIAL 
DE ARANJUEZ 
ARANJUEZ 
ARGANDA DEL REY 
BELMONTE DE TAJO 
BREA DE TAJO 
CARABAÑA 
CIEMPOZUELOS 
COLMENAR DE OREJA 
CHINCHÓN 
ESTREMERA 
FUENTIDUEÑA DE TAJO 
MORATA DE TAJUÑA 
SAN MARTIN DE LA VEGA 
TIELMES 
TITULCIA 
TORREJON DE LA CALZADA 
TORREJON DE VELASCO 
VALDERALETE 
VALDEMORO 
VALDELAGUNA 
VILLACONEJOS 
VILLAMANRIQUE DE TAJO 
VILLAREJO DE SALVANES 

Trabajando con Autonomía 

Comunidad Autónoma de Madrid 
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• El pleno del Ayuntamiento 
de Arganda del Rey aprobó una 
propuesta de la Alcaldía por la 
que el término municipal de es
ta población se declara zona 
desnuclearizada. Arganda, con 
la aprobación de esta propues
ta, se ha sumado al movimien
to por la paz emprendido en 
otros municipios españoles y 
madrileños. A través de la mo
ción presentada por la Alcal
día, el Ayuntamiento prohibe 
la instalación o el pase por su 
municipio de armas nucleares, 
químicas o bacteriológicas, así 
como cualquier tipo de instala
ción nuclear que, aunque no 
tenga fines bélicos en principio, 
no ofrezca las necesarias ga
rantías de que no serán usados 
con fines belicistas o sirvan a 
entidades privadas. 
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• Por estas razones, en ¡a mo
ción se contempla la señaliza
ción de los accesos a la locali
dad con los signos reconocidos 
internacionalmente como zona 
desnuclearizada. En el mismo 
orden de cosas se ha acordado 
solicitar el ingreso en la comu
nidad internacional de ciuda
des desnuclearizadas. 

• En este pleno también se ha 
aprobado una lista de peticio
nes a elevar ai Gobierno de ¡a 
Comunidad Autónoma de Ma
drid para el plan de inversiones 
que debe realizarse en 1984. 
Este plan de inversiones supone 
la realización de obras por un 
valor superior a los 600 millo
nes de pesetas que aportarían 
la Administración central, au
tonómica y local. Entre las pe
ticiones aprobadas se incluye 
una solicitud para ¡a construc
ción de una depuradora de 
aguas residuales que contribu
ya a la limpieza del río Jara-
ma. También se incluye la cra-
ción de un centro hospitalario 
de tipo comarcal y diversos 
proyectos de obras de mejora 
de pavimentación, ajardina-
miento (dentro del plan de 
construcción de zonas verdes), 
instalaciones deportivas, etc. 

• En otro orden de cosas, las 
fiestas de Arganda en honor de 
la Virgen de la Soledad han 
contado este año con un apreta
do programa de festejos, con 
bailes y verbenas con una pro
longación hasta bien entrada la 
madrugada. Una parte impor
tante de las fiestas la compo
nen las competiciones deporti
vas y una serie de actos popula
res, como charangas, etc. No 
obstante, este año ha habido un 
vuelco en los programas en fa
vor de las corridas de toros, 
encierros y novilladas, donde 
existe una gran afición entre la 
población, con un festival tau
rino para los triunfadores de 
las novilladas de promoción de 
las Ventas, José Luis (El Bote), 
Miguel de la Llana (Joselito) y 
José Pedro Prados (El Fundí). 

Pese a la oposición de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 

EL GOBIERNO DECLARO CONJUNTO 
HISTORICO-ARTISTICO AL CASCO VIEJO 
DE ARAN JUEZ 

El Consejo de Ministros, bajo la presidencia de Felipe González, 
ha aprobado recientemente, a propuesta del ministro de Cultura, 
Javier Solana, la declaración del casco viejo de Aranjuez como 
conjunto bistórico-artístico. Esta es una importante decisión del 

ejecutivo, que ba superado finalmente las barreras que se oponían 
a la resolución del expediente, según puso de manifiesto el propio 
portavoz del Gobierno, Eduardo Sotillos, en la habitual rueda de 

prensa tras el Consejo de Ministros 

La declaración de conjunto 
histórico-artístico al casco vie
jo de Aranjuez ha causado la 
natural satisfacción en el mu
nicipio ribereño, cuyos poderes 
locales pugnaban desde hace 
años con la Real Academia de 
Bellas Artes de San Fernando 
para la resolución final del ex
pediente. Durante el último 
Gobierno de Unión de Centro 
Democrático (UCD), antes de 
las elecciones legislativas del 
28 de octubre con el triunfo 
socialista, el expediente, infor
mado ya favorablemente por 
la Dirección General de Bellas 
Artes, dependiente del Minis
terio de Cultura, había sufrido 
considerables retrasos y ame
nazaba con aletargarse o per
derse en los consecutivos «via
jes» de la Dirección General de 
Bellas Artes a la Real Acade
mia. 

Las ventajas para el munici
pio ribereño con la declaración 
por fin de conjunto histórico-
artístico son evidentes, pero el 
expediente debió superar in
numerables obstáculos «por os
curas razones», según expusie
ron medios municipales en su 
día. Como se recordará (ver 
CISNEROS de 5-3-82), en el 
mes de marzo del pasado la 
Real Academia de Bellas Artes 
de San Fernando devolvía el 
expediente a la Dirección Ge
neral de Bellas Artes, medida 
que sorprendió a todas las par
tes interesadas por lo inespera
do de la misma, y que suponía 
un nuevo retraso para la califi
cación de histórico al real sitio 
y una traba considerable para 
el cumplimiento del Plan Es
pecial de Protección del Casco 
Antiguo elaborado por el 
Ayuntamiento, que vio así fre
nada su financiación a lo largo 
de todo 1982 y 1983. 

UN LARGO CAMINO 

El equipo de gobierno del 
Ayuntamiento —básicamente 

el mismo que el actual— en
contró a sus proyectos una se
ria oposición de la Real Acade
mia de Bellas Artes de San 
Fernando, cuya comisión cen
tral de documentos había acor
dado en su junta del día 11 de 
enero de 1982 devolver el ex-

Eediente por el que se solicita-
a la declaración de conjunto 

histórico-artístico a una amplia 
zona de Aranjuez, según un 

La fotografía muestra una imagen típica del ya conjunto históri
co-artístico de Aranjuez 

ejemplo, en los conjuntos man-
chegos». «La mala calidad de 

Con esta medida se pondrá en ?os materiales -continuaba 
•» imposibilitan el reacondiciona-

marcha el Plan Especial de miento de numerosas vivien-
_^ . „ r i i i ^as d e l c a s c o antiguo», que, por 

Protección, jrenaao a lo largo otra pane, «ha perdido su Ü P O -
del pasado año 

oficio dirigido a la Dirección 
General de Bellas Artes con 
fecha de salida de la Academia 
de 15 de enero. 

En el citado oficio se solici
taba que se señalase la zona de 
determinación del conjunto, 
así como el criterio seguido pa
ra la aplicación de la corres
pondiente ordenanza, al tiem
po que se solicitaba nueva y 
más completa información so
bre el expediente. Sin embar
go, según señalaron a CISNE-
ROS medios solventes, el ex
pediente se ajustaba a lo exigi
do legalmente, incluyendo 
plano de determinación, foto
grafías individuales y de con
junto y memoria por la que se 
demostraba la necesidad de 
una respuesta positiva por la 
Academia. 

Esta «inesperada respuesta» 
—como la calificaron en su 
día— del organismo encargado 
de aprobar en última instancia 
las declaraciones de monu
mentos y conjuntos monumen
tales motivó la contestación de 

la Dirección General de Bellas 
Artes el 19 de febrero de 1982, 
en lo que ya se convirtió en 
«una cuestión de honor», según 
medios de la Dirección que 
tramitaron el expediente y co
rroboraron medios municipa
les. En el citado escrito se ase-
furaba que el expediente esta-

a completo y se apremiaba a 
la Academia para conceder la 
declaración definitiva al con
junto, sin que en algunos meses 
se obtuviera respuesta. 

Un mes más tarde medios 
académicos justificaban la de
cisión de la Real Academia con 
unas declaraciones que moti
varon una amplia contestación 
desde sectores oficiales y pri
vados (Centro Ambrosio de 
Morales). En las citadas decla
raciones se aseguraba que «a 
pesar de su historia no existe 
un arte grandioso en las cons
trucciones del casco antiguo de 
Aranjuez», ya que por lo pecu
liar de su construcción no ha 
tenido «los rasgos nobiliaros 
que pueden observarse, por 

El casco viejo de Aranjuez se ha ido vistiendo con nuevas construcciones 

logia original y puede asegu
rarse que a la vuelta de cuatro 
o cinco años más del 70 por 100 
de los edificios existentes esta
rán por los suelos». 

La contestación del Centro 
Ambrosio de Morales no fue 
parca en palabras, pero medios 
municipales del Ayuntamiento 
de Aranjuez alegaban «otras 
razones» más prosaicas para el 
retraso en la resolución del ex
pediente. 

FIRME RESOLUCIÓN 

En los meses sucesivos el ex
pediente cambiaba de manos 
en un constante ir y venir sin 
solución de continuidad. La in
sistencia del equipo de gobier
no del Ayuntamiento ribereño 
y la firme resolución de la Di
rección General de Bellas Ar
tes —ya enfrentada abierta
mente con la Real Academia 
de Bellas Artes— motivaron 
que en el pasado mes de sep
tiembre se decidiera por este 
organismo elevar unilateral-
mente el expediente al Consejo 
de Ministros para que resolvie
ra en última instancia, saltán
dose el paso previo de la Real 
Academia. 

Por estas fechas, una vez 
que estaban convocadas ofi
cialmente las elecciones legis
lativas del 28 de octubre, nu
merosos expedientes quedaron 
sin solución en el último Go
bierno de UCD. El Plan Espe
cial de Protección del Casco 
Antiguo no podía ser útil en 
tanto no se resolviera el expe
diente y llegaran las subven
ciones estatales para la conser
vación del conjunto histórico. 
La victoria del PSOE el 28-0 y 
la formación del Gabinete de 
Felipe González en diciembre 
de ese año motivaron nueva
mente al equipo de gobierno 
municipal, cuyo alcalde, el so
cialista Eduardo García, con
fiaba en una rápida aproba
ción. 

Desde entonces ha pasado 
casi un año en la resolución 
definitiva de la petición del 
Ayuntamiento, y el mismo 
portavoz del Gobierno, Eduar
do Sotillos, reconoció en rueda 
de prensa que era «sorpren
dente» que el conjunto no se 
hubiera declarado histórico-ar
tístico en la fecha de su primi
tiva petición, en el último Go
bierno de UCD. 


